
Distrito Judicial de Mocoa
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito

Puerto Asís, Putumayo

INFORME SECRETARIAL. Puerto Asís, 16 de noviembre de 2021. Doy cuenta a la

señorita Juez que en el presente asunto el demandante no ha dado tramite a lo

referido en Auto del 07 de octubre de 2021, de la misma forma el demandado solícito,

link de ingreso al expediente. Sírvase proveer.

JAIME JOEL GRANADOS RÌOS
Oficial Mayor

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
PUERTO ASÍS – PUTUMAYO

Puerto Asís, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Auto de sustanciación No. 371

Proceso: Privación Patria Potestad

Radicado: 86568-31-84-001-2021-00133-00

Demandante: Yolanda Esperanza Rosero Hoyos

Demandado: Rodrigo Laverde

Visto el informe secretarial que antecede, y revisando el expediente digital, se observa

que la parte demandada se comunicó al correo institucional de este despacho

mediante correo electrónico rodrilaverde1976@gmail.com, solicitando link de acceso

al expediente, quien hasta el momento no se encuentra debidamente notificado.

Por tanto y, guardando el debido proceso respectivo, se dará aplicación al Numeral 3,

inciso quinto del artículo 291 del Código General del Proceso, el cual expresa que:

“Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, la comunicación
podrá remitirse por el Secretario o el interesado por medio de correo electrónico. Se
presumirá que el destinatario ha recibido la comunicación cuando el iniciador recepcione
acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará
una impresión del mensaje de datos.”

En ese sentido, al haberse enviado el link del proceso al demandado Rodrigo Laverde

conforme se avizora al índice 35 del expediente judicial electrónico, se estará a los

términos de traslado y de su notificación personal surtida bajo lo preceptuado en el

artículo 8º del Decreto 806 de 2020.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS
Jueza



Firmado Por:

 

 

Jessica Tatiana Gomez Macias

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Puerto Asis - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2fa677d3e70e45498a6021e5c85c62aa99f836af5c316d88ebb629e4c7ae11ea

Documento generado en 17/11/2021 06:55:20 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


